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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 29 de mayo de 2018 

Señor 
Delegado 
Rastreosat 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos Estadio 
Palestino y Rastreosat correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga Metropolitana de 
Maxibasquet: “En el minuto 8 del cuarto cuarto después de un antideportivo al jugador 
Mendoza de Rastreosat, se le informo que tenía que abandonar la cancha porque tenía un 
técnico previo, el jugador número 20 Poblete J, del equipo de Rastreosat se dirige al juez 
Guillermo Navas con los siguientes improperios: 
Vaya a la chaucha, andate a la cresta, huevón de mierda y ahuevonado; el Comité de 
Disciplina ha considerado la aplicación del siguiente artículo  del Código Interno de 
Castigo:
 
27.- Por insultos, groserías, ofensas o desacatos a Dirigentes, Arbitros, Cronometristas, 
Entrenadores y/o Ayudantes de Entrenadores, suspensión de 1 a 3 partidos oficiales. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor J Poblete de Rastreosat por 3 fechas que por 
la demora en el informe el jugador ya cumplió el castigo. 

Hemos leído la carta de Cristián Rabi argumentando insultos xenófobos contra su persona, 
lamentablemente no existe ningún artículo para sancionar esto, por esta razón como comité 
debemos sancionar en base a las planillas de los árbitros, pero creemos que por el bien de la 
liga, si hubieron insultos lo mínimo es una disculpa del jugador de Rastreosat J. Poblete con 
Cristián Rabi. 

Saludan atte.,  a  Uds.      

                                                                                                          _______________ 
                                                                                                          Rodrigo Polidura 
                       Cristián Hernández 
                                                                                                          Pablo Sakamoto                  


